PROGRAMA APRENDER CON EL PERIÓDICO
Existe un convenio con determinadas editoriales de diarios en Castilla y León, por el que la Consejería de Educación se compromete a facilitar la entrada de la prensa en los colegios e institutos para el fomento de su lectura y el uso de la misma como recurso educativo. A su vez los editores se comprometen a entregar esos diarios a los centros a un precio más bajo que el mercado.

Para abonar estos diarios y otros gastos la Consejería dota a los centros de una cantidad repartida en dos entregas.
Recursos materiales disponibles:

Una suscripción a los siguientes 8 periódicos:

Diarios locales
El Adelanto





Tribuna de Salamanca





La Gaceta Regional


Diarios regionales:
El Norte de Castilla





El Mundo





ABC





La Razón


Diario económico:
La Gaceta de los Negocio

Además será necesario “consumir” al menos, 1.006 ejemplares de cada uno de ellos. Es decir, un mínimo de 8.048 periódicos.

También es preciso contar con la visita “obligatoria” de al menos tres periodistas, que darán una charla los alumnos sobre su profesión o aspectos relacionados con ella. Estos periodistas recibirán una compensación económica de 150 € cada uno.
¿Para quién?


Estos diarios son para que los profesores implicados con el programa, puedan desarrollar las actividades que tienen previstas.


Lógicamente el uso de los mismos corresponde fundamentalmente a los alumnos.

¿Cómo usarlos?

Dependerá de la actividad prevista. En algún caso solamente se necesitará un diario o dos. En otros casos será preciso que cada alumno disponga de su propio periódico.


Para las suscripciones:


Como solamente se recibe un periódico al día, es conveniente que los periódicos de la suscripción no desaparezcan para que todos los profesores puedan usarlos cuando lo necesiten. Se buscará la ubicación más idónea para depositar estos diarios.

Para el resto:


Debemos consumir 1.006 periódicos de cada uno de los diarios que han firmado el convenio. Es el momento de las actividades en las que los alumnos necesitan utilizar el diario de manera individual. 


El problema que nos surge, es que estos periódicos hay que pedirlos en bloques de al menos 25 unidades. Pero no queda más remedio que hacerlo así.

Cuando alguien necesite un bloque para una actividad será preciso que lo solicite con, al menos, 20 días de antelación. Si sobran periódicos se repartirán entre otros grupos o alumnos.


Estos periódicos podrán llevárselos los alumnos a casa o devolverlos para su reutilización. Dependerá de cada caso.

Algún profesor puede necesitar el uso de “bloques” durante varios días seguidos, o siempre en las mismas fechas, por ejemplo los lunes, entonces es conveniente ajustarlo bien y solicitar los bloques con la suficiente antelación. 


Los recursos económicos aunque suficientes, son limitados y por lo tanto no se puede hacer frente a demasiadas peticiones fuera de los bloques.


Aproximadamente son 322 los bloques que se han de solicitar.

Disponibilidades económicas:

La cantidad de la que dispone el centro para hacer frente a todos los gastos del programa, es de 10.000 € aproximadamente. Una vez abonados los gastos de los periódicos y las visitas de los profesionales puede quedar un remanente de 2.000 €.

Ya está prevista la compra de una o dos revistas mensuales y de algunos periódicos en lengua extranjera.

Se puede estudiar si con el sobrante puede realizarse una visita a una de las rotativas de los periódicos, u otras actividades.


Para realizar un gasto excepcional, no previsto, será preciso aportar las suficientes razones para exponer por qué el gasto es fundamental o necesario.

Os recuerdo que los fondos son limitados y que no todos podremos disponer de todo lo que queramos.





El coordinador del programa
